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Ciudad de México, a 2 5 de mayo de 2 O 18 
C.P. GILBERTO ZEA RICO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS El SOBRANTE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 08Cl2018XOOS6 
Bitácora: 09/IPA0125/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Operación y Mantenimiento de 
la Estación de Gas l.P. para Carburación Chihuahua 2000", en lo sucesivo el Proyecto, 
presentado por la empresa Gas El Sobrante, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 11 de 
mayo de 2 O 18, con ubicación en Vialidaq Los Nogales No. 21 O 2, Corredor Comercial Los Nogales, 
C.P. 3113 6, Municipio de Chihuahua, Chihuahua. 

l. 

C O N S I O E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P .. por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ¿ 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a travj.5 t/
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de l  cua l l a  Secretaría estab lece las cond iciones a que se su jetará la real izac ión de obras y 
acti v i dades que puedan causar desequ i l i brio ecológi co o rebasar  los l ím ites y cond iciones 
estab lec idos en  las d i spos ic iones ap l i cab les para p roteger e l  amb iente y prese rvar y 
restaurar l o s  ecosi stemas. a f in de ev itar o reduc i r  a l  m ín imo sus efectos  negativos sobre 
e l med io amb iente . Para e l l o, en  los casos  en que determ i ne e l  Reglamento que al efecto 
se exp ida, qu i enes p retendan l l e var a cabo a lguna de las s igu i entes obras o act i v i dades, 
requer i rán p rev iamente la autori zac ión  en mater ia de  impacto ambiental de  la Sec retaría : 

11. - Industria del petróleo, petroquímica. química, siderúrgica, papelera, azuca rera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que e l  artículo 3 1  de la LGEEPA establece en la fracción 1 ,  que la real i zación  de las obras 
y actividades a que se refieren las fracciones I a XII de l  artículo 2 8 , requerirán la 
presentac ión de un Informe Preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, 
cuando ex istan normas oficiales mexicanas u otras disposi ciones que regu len las 
emisiones , las descargas ,  el aprovechamiento de recursos natu rales y ,  en general, todos  
los impactos ambientales relevantes que puedan produc i r  las obras o actividades. 

v. Que el artícu lo 5, inc i so D), fracción  V I I I . del Reglamento de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i b r i o 
Eco lógico y la  P rotecc ión a l  Ambiente en Mater ia de Eva luación de l  Impacto Ambiental 
(RE IA) establece que qu ienes pretendan l levar a cabo a lguna de las sigu ientes obras o 
act ivi dades, requeri rán p reviamente l a  autor i zac ión de la Secretaría en  materia de impacto 
amb ienta l : 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Cons trucción y operación de instalaciones para transporte , almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo, y 

VI. Que e l  art ícu lo 2 9 de l  REIA estab lece en l a  fracc ión I que l a  real ización de las obras y 
act ividades a que se refi e ren e l  artícu lo 5 de l  mismo ordenamiento. requer irán la  

/ presentación de un i nforme p reventivo cuando exi stan normas oficiales mexicanas u otras 
d i sposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades puedan producir. 

VI I .  Que el 24 de enero de 20 1 7  se publ icó en e l  Diario Ofic ia l de  la Federación e l  ACUERDO ( 
por el que la Agencia Nac iona l  de  Seguridad I ndustrial y de P rotección al Med io  Ambiente p de l  Sector H id roca rbu ros, hace del conocim iento los contenidos normativos ,  no rmas 
ofi c ia les  mex icanas y otras d i sposi c iones que regu lan las emis iones ,  desca rgas , el 
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aprovechamiento de  recursos naturales y, e n  general, todos los impactos ambientales 
re levantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas l icuado de 
petróleo para carbu ración ,  a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
prevent ivo en materia de evaluac ión del impacto ambiental (ACUERDO). 

V I I I. Que el objet ivo del ACUERDO es hacer del conoc im iento a los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mex icanas y otras d ispos i c iones que regulan l as em i s iones ,  
descargas, el aprovechamiento de  recursos natu rales y, en  general, todos los  impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado  de petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la final idad de 
s imp l ificar  el t rámite en mater ia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 
el artíc u lo  1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar ca rgas ad i cionales a 
las que ya se encuentran establ ecidas en otros i nstrumentos normat ivos y dar certeza 
juríd i ca a los sol ic itantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, del im itando los 
contenidos normativos , normas oficia les mexicanas y otras d isposic iones que regu lan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas li cuado de petróleo para carburac ión y con el objeto de que los solicitantes de la 
Eva luación del Impacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo d i spuesto en los  artículos 3 1 , fracción I de la  LGEEPA; 2 9. fracc ión 1 
de l  REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificac iones de protección am biental para la 
preparación de l  s it io ,  construcc ión ,  operación, manten imiento y abandono para las 
estaciones de gas L .  P . para carburación. que se p retendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo u rbano estatal, 
mun ic ipa l o p lan parc ial de  desarrollo urbano vigentes; en el art ículo 4 se ind ica que el IP  
hab rá de cumpli r con  todos los requ i s itos establec idos en la LGEEPA y su  REIA , 
part icularmente lo señalado en  los  a rt ícu los 30 ,  fracción 1 1 1 . inciso g) .  3 1  y 3 2 de l  REIA . 

XI. Que por la descripción,  característ icas y ubicación de las activ idades que integran el 
Proyecto , éste es de competencia Federal en mater ia de evaluación de impacto ambiental. 
por ser una obra relacionada con la construcción y operac ión de i nstalaciones para 
transporte. almacenamiento .  d i stribución y expendio al público de  gas licuado de petról

1. 
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ta l y como lo  d i sponen los artícu los  2 8  fracción  I I  de  l a  LG EEPA y 5 i nc i so  D) ,  fracc ión V I I I , 
del RE IA ;  asi m i smo , se  pretende desarro l l a r una acti v idad del secto r  h i d rocarburos de 
conform idad con lo  señalado en e l art íc u l o  3 ,  fracc ión  X I , i nc i so d )  de  l a  Ley de l a Agenc ia 
Nacional de Segur idad I ndustr i al y Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector H idrocarbu ros, 
al t ratarse de expend io  a l púb l ico de gas l i c uado de l pet ró leo ,  por l o  que con fu ndamento 
en los artícu l os  4 fracc ión XXV I I y 3 7 fracción V I del Reglamento I nte ri o r de la Agenc ia 
Nacional de  Segu r idad Indust r ia l y de  P rotecc ión  a l Medio Ambiente de l Sector 
H id rocarburos, esta DGGC procede a eva l uar l a informac ión p resentada para el P royecto .  

X I I .  E l  Regu lado mani festó de manera vo lunta ria ,  que i n i c ió obras y/o acti v idades 
cons i s tentes en l a  construcc ión  tota l de l Proyecto e i n i c i ó operac iones e l 1 5  de 
sept iembre de 2 0 1 4 , toda vez que cuenta con una autor i zación  p rev ia en  mater ia de 
impacto y r i esgo ambienta l  con número de ofic i o  DOE IA . IA. 3 6 6 3 / 2 0 1 2 , em it i da e l  2 7  de 
noviembre de 2 O 1 2  por l a  Secretaría de  Desarro l l o  Urbano y Eco logía del Gob ierno de l  
E s tado de Ch ihuahua ,  con v igenc ia de un año a part i r  de l a  fecha de exped ic i ón ; as im i smo , 
cuenta con una reva l idación  en mater ia de  impacto y r ie sgo ambiental con  número de 
ofi c i o  DOE IA . IA.6 4 8 / 20 1 5 ,  emit i da  e l  1 3  de  enero de 2 0 1 5  por la Secretar ía de  Desarro l l o 
Urbano y Ecología de l Gobierno de l Estado de Chihuahua, con v igencia de u n  año a part i r 
de  l a  fecha de expedic ión , por l o  que ,  a l a  fecha ambas autori zac iones se encuentran 
vencidas ,  moti vo por e l  cua l , e l  Regu lado i ngresó e l  IP  para su correspond iente evaluac ión 
y d i ctam inac ión .  

Datos de identifi cación de l  proyecto. 

XI I I .  De conformidad con lo estab lec ido en el a rtícu lo 30, fracc ión I de l  RE IA, donde se  seña la 
que se  deberá i nc lu i r en e l  IP ,  los datos de i dent ifi cac ión de l Proyecto, de l  Regu lado y de l  

/ 
responsable de l estud io de impacto amb ienta l y ,  que de acuerdo con la  i nformación 
inc lu ida en  las Páginas 05 a 08 del Capítulo I del IP, se cu mp le con esta cond ic ión . 

Referencias del proyecto 

XIV. Que de conform idad con lo estab l ec ido en el a rt ícu lo  30 ,  fracc ión I I de l RE IA, donde se  
estab lece que se  deberá i nc lu i r  en  el I P ,  las normas ofi c i a l e s  mexi canas u otras 
d i sposic iones que regu l en  l as em i s iones, las descargas o e l  ap rovechamiento de recursos .:S, natu ra les . ap l icab l e s a l a  obra o acti v idad ;  as í como e l p l an  de  desarro l l o  u rbano o de / ordenamiento eco lógi co  en el cua l  queda incl u i da  l a obra o act iv_i dad , se  dete rm inó lo  
s igu iente : 
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a_ Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análi sis real izado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las sigu ientes Normas Ofi c ia les 
Mexicanas : 

Norma 
NOM-002-SEMARNA T-1996. Que establece los l ímites máximos permis ib les de contaminantes 
oara l as aguas residuales a los s istemas de alcantar i l lado u rbano o munic i oal . 
NOM-052-SEMARNAT-2005 . Que establ ece las ca racteríst icas, el procedimiento de ident ificación , 
c lasificación y los l istados de los residuos pel igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-l 993. Que establece el procedimiento para determinar la incompat ibi l idad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-05 2 -
ECOL-1 993 .  
NOM-16 1-SEMARNAT-2011 .  Que establece los cr iterios para c.lasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l l istado de los mismos, el procedimiento 
para la inclus ión o exclusión a dicho l istado: así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que estab lece la l ista de sustanc ias sujetas a reporte para el regi stro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005.  Especificaciones de los combusti b les fó si les para la 
protección ambiental. 
NOM-081-SEMARNA T-1994. Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fiias v su método de medición. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño v construcción 

b .  E l  Regulado presentó anexo al IP, e l  D ictamen Técnico de fecha 1 9  de junio de 20 1 7  
con número UVSELP004-C-00 3-00 5 5 / 20 1 7  del Proyecto general ( c ivil , mecánico. 
e l éctr ico. segur idad y contra incend io)  de una estac ión de gas L . P. para ca rburación 
tipo B, s ubt ipo B 1 ,  grupo 1 , con la capacidad de almacenamiento  de 5 ,000 l itros de  
agua, e l  cua l  fue emitido por  la Un idad de  Verificación No .  UVSELP-004-C y .  en el que  
concluye que CUMPLE con las  especifi caciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-
003-SEDG-2004 . 

c. E l  Regulado señaló en las Páginas 20 a 2 1  de l I P, que al Proyecto le apl ica e l  
Programa de Ordenamiento Ecológico General de l  Territor io (POEGT), en virtud de  
que el s it io se ubica dentro en la  Un idad Ambiental B iofísica UAB 20 denominada 
" Bo lsón de Mapimí Norte" , con Polít ica Ambienta l  de  aprovechamiento sustentable ,  
con Rector de Desarrollo señalado para  desarrol lo social-ganader ía-m i nería , sin 
embargo, las obras y/o activ idades para el desarrollo del Proyecto no se cont raponen 
con e l  POEGT, ya que éste,  se ubica en una zona totalmente u rbanizada. 

. � 
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En ad ic ión a lo  ante r ior ,  e l  Regu lado presenta como anexo a l  I P  l a  Licencia de Uso 
de Suelo con número de ofi c io AUA 1 1  O 7 1  / 2 O 1 2 , asignada el 1 3  de  d i c i embre de 
2 O 1 2  por la D i rección de Desarro l lo  Urbano y Eco logía del Municip io de 
Ch ihuahua , Ch ihuahua, en  l a  que se  descr ibe l o sigu i ente :  

"ES PROCEDENTE YA QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN UN SECTOR CON USO DE SUELO DE TIPO 
MIXTO MODERADO, CON SUPERFICIE MfNIMA POR LOTE DE 250. 00 M2 Y 1 5.00 MTS. DE FRENTE, 
COMPA TIBLE CONDICIONADO CON EL USO PROPUESTO, DEBIENDO RESPETAR  LA RESTRICCIÓN 
DE AL INEAMIENTO QUE ESTE H. AYUNTAMIENTO LE MARCA.»  

Por lo que ,  esta DGGC determ ina que l a no rmat iv idad ante rio rmente c itada es ap l i cab l e  
du rante las etapas de operac ión, manten im iento y abandono de l  Proyecto . E l  Regu lado 
deberá da r  cump l im iento a todos  y cada uno de los c r i ter i os estab l ec idos en d i cha 
normat i v i dad , as í  como , con  lo establec i do  en e l  artícu lo 4 de l ACUERDO, con la f i na l i dad 
de min im izar l o s  pos i b l es impactos amb ientales que pud ieran genera rse d u rante d i chas 
etapas .  

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XV. Que de conformidad con l o establec i do en l a  fracción  1 1 1 el art ícu lo 30 de l REIA, donde se 
señala que se debe rá inc l u i r  en e l IP  l a  descr ipc ión genera l de  l a obra o act iv idad 
p royectada ,  e l  Regu lado man i festó que el Proyecto cons i ste en l a ope rac ión de una 
estac ión de ca rburac ión de gas L .P . ,  para su m in ist rar e l  combusti b l e  a veh ícu los 
automotores del púb l ico en genera l , l a  cua l ,  cuenta con  un tanque de a lmacenamiento de 
5 ,000 litros de agua de capac idad y u n a  toma de sum in i st ro , asim i smo, contemp ló l a 
const rucc ión de ofic ina. san itar io ,  zona de al macenam iento, área de sum in i st ro, accesos  y 
c i rcu lac iones .  

Para e l  desarro l l o de l  Proyecto se  requ i r ió una superf i c i e de 1 ,000 m2 , la cua l ,  no p resenta 
vegetación a lguna, toda vez que e l  s i t i o  se ub i ca en  una zona totalmente u rban i zada y 
actua l mente se encuentra en  ope rac ión . Las coordenadas geográfi cas del Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 1 3  - DATUM WGS 84 

Vértice X y 
1 3 9 0, 5 5 4 .02  - 3 , 1 7 8 , 7 7 6 . 7 1  

2 3 9 0 ,5 4 5 . 4 3  - 3 , 1 7 8 , 7 8 6 . 9 4  

3 3 9 0 ,5 6 7 . 9 2  - 3 , 1 7 8 , 8 1 4 .43  

4 3 90, 5 7 6 . 1 4 - 3 , 1 7 8 , 820. 8 2  

5 3 9 0 ,5 8 0 . 5 5  - 3 , 1 7 8 , 8 2 8 . 1 7  
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Coordenadas UTM Zona 13 - DA TUM WGS 84 

Vértice X Y 

Por ot ro lado ,  e l Regulado seña ló en l a  Página 30 de l  I P, en que cons i st ió e l Programa 
Genera l  de  Trabajo ,  en donde se i nd ica que e l Proyecto se  encuentra tota lmente 
constru ido y en operación ,  estimando una v ida út i l para las etapas de ope rac ión y 
manten imiento en  30 años; s i n  embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas 
de  operac ión y manten im iento un  p lazo de 26 años (considerando que e l  Proyecto se 
encuentra operando desde e l  año 2 0 1 4) ,  contados a part i r  del d ía s igu iente hábi l a aquel 
en que haya surtido efecto la notifi cación del presente reso lutivo, asim ismo, se describen 
de  manera ampl ia  y detal l ada las característ icas del Proyecto en las Páginas 24 a 31 de l  
Capítulo I I I  del IP . 

En  las Páginas 3 1  a 35 ,  el Regulado descr ibe las sustancias que emplea y que pueden 
impactar e l  ambiente durante las d iferentes etapas del Proyecto, hac iendo referenc i a  a 
l as  caracter ísticas de peligros idad,  el vo lumen y t ipo de a lmacenamiento para éstas ,  así 
como, estado físico en que se encuentran y cantidad de uso .  

Asimismo, el Regulado en las Páginas 35 a 36 , describe las emis iones, descargas y 
res iduos cuya generac ión se prevea derivado de las obras y/o actividades que se l levan a 
cabo para e l  desarro l lo  de l  Proyecto , asimismo, hace referencia a los métodos de 
est imación ,  l os  proced im ientos y med idas  de control de los m i smos .  

Por otro lado ,  e l  Regulado i ndicó que e l  Área de Influenc ia  (A l )  se determ inó tomando en  
cuenta un  radio de 525 m alrededor de l Proyecto , d i cha superfic i e  está basada en  la 
d i stanc ia  mín ima de evacuación públ ica por eventos de tipo BLEVE ( Boi l ing Liqu i d  
Expanding Vapor Explos ion) en un  tanque de almacenamiento de gas L .P . de 5 ,000 l itros 
de capacidad , ind icado en la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia de la  Secreta ría de 
Comun icaciones y transportes (SCT) y o rgan izac iones i nternaciona l es. 

Los  aspectos ab ióticos que caracte rizan al Al se describie ron en  las Páginas 39 a 44 de l  
IP,  as im i smo ,  los aspectos biót icos los descr ib ió  en  l a  Página 45 , en donde ,  menc iona que  
en el predio y en su Al , no se observaron ejemp lares de flora y fauna s i l vest re que se  
encuentran bajo la protección de la  NOM-059-SEMARNA T-2010 . 
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Conforme a lo  man ifestado po r  e l  Regu lado,  en  las Páginas 5 7 a 59 de l  IP  y a l  aná l i s i s  
rea l izado por  esta DGGC, se  cons idera que las medidas de  prevenc ión  y m i t igación  
p ropuestas por e l  Regu lado, son amb ienta lmente v iables  de l levarse a cabo, toda vez que 
p revienen, cont ro lan , m in im i zan y/o compensan el n ive l de los impactos amb ienta les  que 
fueron ident ifi cados, evaluados y que se pud ie ran ocas iona r  por e l  desa rro l l o  de l Proyecto . 

Cond ic iones ad ic ionales 

Toda vez que de conformidad con l o  d i spuesto en el artícu l o 4 ,  fracc ión IX ,  i nc i so  a ) ,  de l 
Segu ndo L i stado de Activi dades Altamente Riesgosas 1

, que a l a  letra seña la: 

"Artfculo 4°. - Las ac t ividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y disposición fina l  de las sustancia s que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o s uperiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 5 0, 000 kg. 
a) En el coso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 1 2 1 

E l  Regu lado man ifie sta que e l  Proyecto cuenta con un almacenam iento total de  5 ,000 
l itros de agua en un tanque de almacenamiento, l o  cua l equ i va le a 2 ,700 ki logramos 
de Gas L . P . ,  por lo que ,  esta DGGC determ ina  que no se cons i de ra como una Act iv idad 
A l tamente Riesgosa, por no encuadrar en  el supuesto antes seña lado . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en  los art ícu los 2 8 fracc ión  1 1 , 2 9 y 
3 1  fracción I de l a  Ley General de l Equ i l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotecc ión al Amb iente; 1 º ,  3 fracción 
XI ,  inc iso d), 4 ,  S fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión  I de  l a Ley de l a Agenc ia Nac ional de  Segur i dad 
I ndustr i al y de  Protección al Med io Amb iente del Sector H id rocarburos; 2 de l Reglamento de las 
Acti v idades a que se Refi ere el T ítu lo Te rce ro de l a Ley de H i d roca rburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I B i s ;  S inci so  D) fracc ión V I I I , 2 9 fracc ión  I y 3 3 fracc ión I de l Reglamento de l a  Ley 
Genera l de l Equ i l i b r io Ecológico y l a  P rotección  al Amb iente en mater ia de Eval uación del I mpacto 
Amb ienta l ;  4 ,  fracc ión  XXV I I , 1 8  fracc ión 1 1 1 y 37 fracc ión  V del Reglamento I nte rio r de  l a Agencia 
Nac iona l  de Segur idad I ndustri a l y de  Protecc ión a l Medio Ambiente de l Sector H id rocarburos ,  y 
en  e l Acuerdo por el que  l a  Agencia Nac iona l de  Segur i dad I ndustrial y de  Protección  a l  Med io  
Amb iente del Sector H idrocarburos , hace de l  conoc im iento l o s  conten i dos no rmat i vos , normas 

( 1 )  Segundo l i stado de Actividades Altamen te Riesgosas, publ icado en e l  D iario  Oficia l  de  la Federación el 4 de  mayo de 1 992. 

(2) Se aplica exclus ivamente a acti v idades Industriales y comerciales. 

:! 
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oficiales  mexicanas y otras disposiciones que regulan las emi siones , descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l ,  todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan p roducir las obras y act ividades de las estaciones de gas l icuado de 
petróleo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la presentación de  un  informe 
prevent i vo en materia de evaluación del impacto ambienta l ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Operación y Mantenimiento de la Estación de Gas L.P. para Carburación 
Chihuahua 2000",  con ubicación en Vialidad los Nogales No. 2 1 0 2 ,  Corredor Comercial Los 
Nogales, C.P. 3 1 1 3 6 , Munic ipio de Chihuahua, Chihuahua, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9  fracción 1 ,  30 ,  3 1 ,  3 2  y 3 3  fracción I del REIA; así como, a 
las d i sposi c iones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambienta les correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una  Estación 
de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XV 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l  Regu lado deberá dar aviso a esta DGGC de la fecha de conclusión de la etapa 
de operación y mantenimiento de l Proyecto, así como,  de las fechas de in icio y conclusión de la 
etapa de abandono del mismo,  conforme con lo establ ecido en el art ículo 4 9 ,  segundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comu nicará por escrito a esta DGGC del i nic io de las obras y/o act ivi dades  
autorizadas, dentro de los  qu ince días s igu ientes a que hayan dado pr inc ipio , as í  como la fecha 
de term inación de dichas obras, dentro de los quince d ías posteriores a que  esto ocu rra. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono de l  Proyecto , así como la 
demol i ción de las construcc iones existentes ,  dejando el predio lib re de residuos de todo tipo y 
regresando en la medida de lo posible a las cond iciones i n icia les en las que se encontraba el sit io. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
de l  sitio para su vali dación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inic io a las 
actividades correspondientes a dicho p rograma para que la Un idad de Gestión ,  Supervis ión ,  
I nspección y Vigilancia Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar e l  info rme final 
de  abandono y rehabil itación del sitio . 
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TERCERO.- Tratándose de obras y/o act ividades  iniciadas s in  contar p reviamente con 
auto rización en mater ia de  impacto ambiental , esta reso l ución no  exime al Regu lado del cabal 
cumplim iento que  deba dar a las med idas i mpuestas derivadas de los Proced imientos 
Adm i n i st rati vos de I n specc ión y V igilanc i a  que  se  i nic ien por esta AGENCIA en  ejerc icio de  sus  
facu ltades , además de las sanciones adm in i strat i vas y del ejercic io de  las acciones c ivile s y 
penales que resu lten aplicables.  

Al ejecutar las obras y acti vidades s in contar con autori zación en mate r i a  de impacto ambienta l  
em it ida por l a auto ridad competente, podría ser ac reedor a cua lqu i e r  de las sanciones  prev istas 
en  las d i spos i c iones apl icables; por l o que  e l  p lazo para ejecuta r las ob ras y actividades, cuyos 
impactos ambientales  han s i do autor i zados en  la presente reso lución ,  comenzará a computarse 
una vez que l a  notifi cación de  la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se  hace del conocimiento de l  Regu lado que en caso de  que alguna obra o act ividad no 
contemplada  en la i nformación remit ida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las espec ifi caciones de éstas, el Regu lado deberá p resentar la información  
sufi c iente y detall ada  que  pe rmita a esta auto r idad ,  evaluar si el o los cambios dec i d idos ,  no 
causarán desequ i l i br i os ecológicos, ni rebasarán los lím ites y condic iones establecidos en l as 
d i sposi c iones j u r ídicas relativas a la protecc ión al amb iente que le sean aplicables , con al menos 2 0  
días hábiles d e  antic ipación a l a ejecución de  las mismas. 

QUINTO.- La p resente resolución  sólo se  refi e re a la evaluación del impacto ambiental que se 
p revé sobre el o los ecosistemas 13 1 de los que forma parte el s it io de l  Proyecto y su Al, que  
fueron desc ritas en el IP, presentada ,  conforme a lo  i nd i cado en e l  artícu lo 3 0  de  la LGEEPA, por 
lo que, la presente resoluc ión no constituye un permiso o autorizac ión de in icio de obras , 
ya que las mismas son competencia de  las i nstancias  mun ici pal es ,  de conformidad con lo 
d i spuesto en  las legi s lac iones estatales  y o rgán i cas municipales, as í  como, de desa rro llo u rbano 
u ordenamiento ter r ito r i al de  las entidades  federat ivas , as imismo, l a  p resente resoluc ión  no 
reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la  tierra; por lo que ,  quedan a sa lvo 
las acciones que dete rmine la propia DGGC, l a s autor idades federales, estatales y mu nici pales 
en el ámbito de  sus  respectivas competencias. 

En  este sentido, e s  obl i gac ión  del Regu lado contar de  manera p rev ia al i nicio de cualqu ie r  
actividad relac ionada con e l  Proyecto con la total idad de los  pe rmisos, autorizac iones, licencias, 

[3 )  Ecosistema.- Un idad funciona l bás ica de Interacc ión de los organ i smos vivos entre s i  y de éstos con el ambiente , en un espacio y tiempo determinados. (art. 3 ,  

fracción XI I I , de  la LGEEPA) 
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d ictámenes que sean necesarias para su real ización , conforme a las  d ispos ic iones legales 
vigentes ap l icables en cualquier materia disti nta a la que se refiere la presente resoluc ión. En 
part icu lar  deberá contarse con un D ictamen técn ico vigente emit ido por una Un idad de 
Ver i fi cac ión con ac red itac ión y aprobación v igente que ava le que el Proyecto cump le  con la  
NOM-00 3 -SEDG-2004  para la etapa de operac ión .  

La presente reso lución no exime a l  Regulado de l  cu mpl im iento de las d i sposiciones apl i cab le s 
derivadas la Ley de Hidrocarbu ros como la presentac ión de la evaluación  de  impacto soc ial que  
establece e l  artículo 1 2 1  de la c itada ley. 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la  autorización de su Sistema de Administración de 
R iesgos, para dar cumpl im iento a lo  establec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en  el D iario Oficia l  de  l a  Federac ión 
el 1 6  de junio de  2 O 1 7 ,  de conformidad con e l  programa que a efecto emita la AGENCIA. 

SEXTO.- La p resente resoluc ión a favor del Regulado es personal . Por lo  que, en caso de cambio 
en la  t itu lari dad y de conformidad con el art ícu lo  4 9 segundo párrafo del REIA, el Regulado 
deberá presentar a l a  DGGC e l Avi so de  Camb io de Titu la r idad de  la Autor izac ión de Impacto 
Amb ienta l con base en el t rámite COFEMER  con número de homoc lave ASEA-00-017 . 

SÉPTIMO.- De la responsabi l idad objetiva y estr icta en mater ia de impacto amb ienta l .  Se  hace 
/ del conocimiento de l  Regulado, que de conformidad con la  LGEEPA, la Ley General para la  

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos apl icables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediac ión por el manejo de materia les o residuos peligrosos, 
con independenc ia de que un  tercero ajeno o uno re lacionado con e l  titu lar de la  presente 
autorizac ión ,  ocas ione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad I ndustr ia l , 
que  se  rel ac ionen con e l  r iesgo que genera su activ idad . 

Así m i smo , e l  Regulado será el ún i co responsab le de garant izar la  rea l i zac ión de  l as acc iones de 
m it igación, restauración y control de todos aquel los impactos ambienta les atr ibu ibles a la � operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la  documentación presentada en el IP. 
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OCTAVO.- Se  hace d e l  conocimiento de l  Regulado , que la  p resente  reso luc ión  e s  em it ida, con 
mot i vo de l a ap l icación  de  la LGEEPA, su  REIA, el ACUERDO y las demás p revistas en  otras 
d i spos i c iones legales  y reg lamentar ias en  la mater ia ,  podrá ser impugnada, med iante e l  recu rso 
de  rev i s ión ,  conforme a l o  establecido en  e l  art ícu lo  1 7  6 de  la LGEEPA; mismo que podrá ser 
presentado dent ro de l térm ino  de  qu ince d ías háb i les contados a part i r  de l a fo rma l not if i cac ión 
de  la presente reso luc ión .  

NOVENO. - Téngase por reconocida  l a  personal i dad  ju rídica con la  que se  ostenta e l C.P .  
G i lberto Zea Rico , en  su carácter de Representante Lega l de  l a  empresa Gas El Sobrante, S .A. 
de  C .V. 

DÉC IMO.- Notifíquese la  presente resoluc ión  al C.P. G i lberto Zea Rico , en  su carácter de 
Representante Legal de la empresa Gas E l  Sobrante, S .A. de C.V. , de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Proced im iento Administrativo y demás relativos aplicables .  

A T E N T A M E N T E  

Ce.e . lng. Carl os de Regules Ruiz Funes.- Director E jecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Biól . Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Un i dad de Gest ión I ndustrial de la ASEA.- Para conocímiento. 

L ic . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conoc l mienco. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspecc ión y Vig ilanc ia Ind ustrial de la ASEA .- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera l  de Supervisión, Inspecc ión y V ig ilancia Comercial de la ASEA - Para 
conoc imiento . 
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La Agencia Nacional de Seguridad I ndust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos también util i za  el acrónimo "ASEA· y las 
palabras "Agencia de Segur idad, Energía y Ambiente· como parte de su Identidad 1nst l tuclonal 




